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INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez. Sírvase 

Proveer. Santiago de Cali, 16 de diciembre de 2020.  

La secretaria, 

 

MARIA DEL MAR IBARGUEN PAZ. 

 

Auto trámite No.1137 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Seria del caso proseguir con el trámite del presente proceso, sino fuera 

porque el despacho se percata, que la hipoteca cuya cancelación se 

persigue no aparece inscrita en debida forma, pues de la anotación tres del 

certificado de tradición se desprende que el señor Saulo José Cardona 

constituye hipoteca más no se dice a favor de quien fue constituida, así 

entonces se tiene que la escritura 1300 no está inscrita en debida forma. 

 

En razón de lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Cali,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de 

treinta (30) días allegue el certificado donde aparezca corregido la falencia 

anotada en la parte motiva de este proveído, so pena de dar por terminado 

el presente proceso por desistimiento tácito, conforme las voces del 

artículo 317 del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ. 

JUEZ 
03 
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JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.150 de hoy 18 de 

diciembre de 2020 de noviembre 

2020, se notifica a las partes el 

auto anterior. 

 

MARIA DEL MAR IBARGUEN PAZ 

La secretaria 

                     

 

 

La Secretaria 
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